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MIAliSTERiO MI ITOIQR
REAL DECRETO 3046/1977, de 6 

de octubre, por él que se articu
la parcialmente la Ley 41/1975, 
de Bases del Estatuto de Régi
men Local,x en lo relatwo a los 
funcionarios públicos locales y 
otros extremos.

(CONCLUSION)

Decreto de 24 de junio de 1955. 
Texto articulado y refundido de la 
Ley de Régimen Local. Derogados 
los artículos 29 al 40. ambos inclu
sive, 64-2 y 307 al 353, ambos in
clusive. Tampoco regirá él articu
lo 75 en los municipios a los que 
vaya aplicándose el régimen pre
visto en el capitulo I del título 
primero del presente texto ar
ticulado.

Decreto de 26 de julio de 1956. 
Reglamentó el Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, Vigente en 
cuanto no se oponga al presente 
texto articulado.

Decreto de 14 de septiembre de 
1956. Modificó los artículos 42 y 76 
del Reglamento de Contratación. 
Vigente.

Ley de 27 de diciembre de 1956. 
Ayuda familiar a funcionarios lo
cales. Derogada excepto en sus ar
tículos 14 a 18, ambos inclusive.

Decreto de 20 de mayo de 1958. 
Modificó los artículos 193 a 202 del 
Reglamento de Funcionarios Lo
cales. Vigente, sin perjuicio de la 
modificación introducida por el 
Decreto 2047/1973, de 26 de julio, y 
Orden de 5 de septiembre de 1973, 
modificada por Orden de 4 de mayo 
de 1976.

Ley 11/1960, de 12 de mayo. Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local. Vigente, sin 
perjuicio de la modificación de su 
articulo 13, 3, en virtud del articu
lo 2.°, 2, del Decreto-ley 7/1973, de 
27 de julio, y de la nueva clasifi
cación de funcionarlos prevista en 
el presente texto articulado.

Decreto 1166/1960, de 23 de mayo. 
Texto de la Ley Especial del Mu
nicipio de Barcelona. Vigente en 
cuanto no resulte modificado por 
el presente texto articulado en la 
parte referente a funcionarios.

Decreto 784/1961, de 8 de mayo. 
Edades y causas de jubilación de 
los funcionarios locales. Vigente en 
lo que no se oponga al presente 
texto articulado.

Decreto 399/1962, de 1 de marzo. 
Modificó los artículos 47 y 56 del 
Reglamento de Funcionarlos de 
Administración Local. Vigente.

Decreto 2151/1962, de 8 de agos
to. Modificó los artículos 62 y 68 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. Vigente.

Decreto 2407/1962, de 20 de sep
tiembre. Adicionó el número 5 del 
artículo 4.” del Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios 
Locales. Vigente.

Decreto 1126/1963, de 9 de mayo. 
Modificó el Decreto regulador del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales. Vigente.

Decreto 1674/1963, de 11 de julio. 
Texto de la Ley Especial del Muni
cipio de Madrid. Vigente en cuan
to no resulte modificada por el 
presente texto articulado en la 
parte referente a funcionarios.

Decreto 1861/1963, de 11 de julio. 
Aclaró el artículo 240 del Regla

mento de Funcionarios de Admi
nistración Local. Derogado.

Orden de 16 de julio de 1963. Ré
gimen de Depositarías sin funcio
narios del Cuerpo Nacional. Vi
gente.

Ley 108/1963, de 20 de julio. 
Emolumentos de los funcionarios 
locales. Derogada.

Orden de 15 de octubre de 1963. 
Instrucción número 1 para des
arrollo de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio. Derogada.

Orden de 17 de octubre de 1963. 
Instrucción número 2 para des
arrollo de la Ley 108/1963, de 20 
de julio. Derogado salvo su norma 
5 referente a asistencia médico- 
farmacéutica a los funcionarios de 
Administración Local, modificada 
por Orden de 10 de julio de 1974.

Orden de 18 de octubre de 1963. 
Instrucción número 3 para des
arrollo de la Ley 108/1963, de 20 
de julio. Derogada.

Decreto 871/1964, de 26 de mar
zo. Categorías de los Cuerpos Na
cionales de Interventores, Deposi
tarios y Directores de Bandas de 
Música. Derogado.

Decreto 872/1964, de 26 de mar
zo. Modificó el artículo 251 del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. Vigente.

Orden de 2 de abril de 1964. Ins
trucción número 4 para desarrollo 
de la Ley 108/1963, de 2Q de julio. 
Derogada.

Decreto 4026/1964, de 3 de di
ciembre. Reglamento de los títulos 
primero y segundo de la Ley Espe
cial del Municipio de Barcelona. 
Vigente en lo que no resulte mo
dificado en cuanto a régimen de 
funcionarios por el presente texto 
articulado.
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Decreto 1441/1965, de 20 de mayo. 
Modificó los artículos 151 y 167 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. Derogado.

Ordenjj.e 18 de febrero de 1965. 
Modificó el artículo 22 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local. Vigente, excepto 
en la referencia del número 3 del 
Reglamento dé Oposiciones y Con
cursos de 1957 que deberá enten
derse referida al de 27 de junio de 
1968.

Orden de 10 de junio de 1965. 
Afianzamiento colectivo de los De
positarios de Fondos de Adminis
tración Local. Vigente.

Decreto 1760/1966, de 16 de ju
nio. Modificó el articulo 169 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local sobre ingre
so de Depositarios de Fondos. De
rogado.

Decreto 1033/1967, de 11 de mayó. 
Modificó el articulo 138 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local. Derogado.

Decreto 746/1968/de 4 de abril. 
Articulo 138 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, sobre concursos restringidos 
para Secretarios. Derogado.

Orden de 6 de abril de 1968. 
Competencia y procedimiento para 
declarar la aptitud de los Funcio
narios de la Administración Local 
que la requieran especial. Vigente.

Decretó-ley 23/1969, de 16 de di
ciembre. Medidas transitorias so- ' 
bre retribuciones de los funciona
rios locales. Derogado.

Decreto 3215/1969. de 19 de di
ciembre. Desarrollo del Decreto-ley 
23/1969, de 16 de diciembre. Dero
gado.

Decreto 3083/1970, de 15 de octu
bre. Actualización de pensiones de 
la Administración Local. Derogado.

Decreto-ley 13/1970, de 12 de no
viembre. Beneficios fiscales a los 
Consorcios de Corporaciones Lo
cales. Vigente.

Decreto 1451/1972, de 25 de mayo. 
Aplicación a los funcionarios lo
cales de la Ley 8/1970, de 4 de ju
lio, sobre situaciones de los mis
mos al servicio de Organismos In
ternacionales. Derogado.

Decreto 2114/1972, de 13 de ju
lio. Autorizó la creación de una.Vi
cesecretaría y de Departamentos 
en el Ayuntamiento de Madrid. Vi
gente.

Decreto 3228/1972, de 16 de no
viembre. Acceso de Secretarios de- 
Administración Local de tercera 

categoría a la de segunda. Dero
gado.

Decreto 2047/1973, de 26 de ju
lio. Modificación del articulo 195 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Méritos 
en los concursos de provisión de 
destino. Vigente.

Decreto-ley 7/1973, de 27 de ju
lio. Acomodación del régimen de 
retribuciones de los funcionarios 
locales a los del Estado. Derogado, 
excepto el número 2 del artícu
lo 2.°.

Decreto 2056/1973, de 17 de agos
to. Aplicación del Decreto-Ley 7/ _ 
1973, de 27 de. julio. Vigente en lo 
que no se oponga a este texto ar
ticulado.

Decreto 2057/1973, de 17 de agos
to. Revisión de las prestaciones pa
sivas y cuota de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. Sustituido por el 
Decreto 410/1975, de 27 de febrero, 
y Orden de 9 de diciembre de 1975.

Orden de 5 de septiembre de 
1973. Modifica la tabla de valora
ción de méritos en concursos de 
Cuerpos nacionales. Vigente en lo 
no modificada por. la Orden de 4 
de mayo de 1976.

Orden de 23 de octubre de 1973. 
Reguló las retribuciones comple
mentarias de los funcionarios de 
Administración Local. Vigente en 
lo que no se oponga al presente 
texto articulado.

Orden de 26 de diciembre de 
1973. Dictó normas aclaratorias 
sobre ciertas situaciones de perso
nal de las Corporaciones Locales 
complementarias del Decreto 2056/ 
1973, de 17 de agosto. Vigente en 
lo que no se oponga al presente 
texto articulado.

Orden de 27 de diciembre de 
1973. Aprobó instrucciones para la 
aplicación del régimen de retribu
ciones complementarias de los fun
cionarios de Administración Local. 
Vigente en lo que no se oponga al 
presente texto articulado."

Decreto 1199/1974, de 4 de abril. 
Integración de los Vigilantes noc
turnos en las plantillas de los 
Ayuntamientos. Vigente.

Decreto 1555/1974, de 31 de mayo. 
Coeficientes retributivos del perso
nal del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales. Vigente.

Decreto 1757/1974, de 31 de mayo. 
Reguló la revisión de precios en 
los contratos de las Corporaciones 
Locales. Vigente.

Decreto 2463.1974, de 9 de agos
to. Retribuciones de los funciona
rlos locales. Vigente en su artícu
lo 4.° y sustituido en lo demás por 
la Orden de 11 de enero de 1977.

Decreto-ley 5/1974, de 24 de agos
to. Creación de la Entidad Munici
pal Metropolitana de Barcelona. 
Vigente, sin perjuicio de su futura 
adaptación al presente texto ar
ticulado.*

Decreto 3276/1974, de 28 de no
viembre. Entidad Municipal Me
tropolitana de Barcelona, organi
zación y funcionamiento. Vigente, 
sin perjuicio de su futura adapta
ción al presente texto articulado.

Orden de 15 de enero de 1975. 
Aplicación del artículo 4.° del De
creto 2463/1974. de 9 de agosto. Vi
gente.

Decreto 410/1975, de 27 de febre
ro. Revisión de pensiones de la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. Vigen
te, excepto en su artículo 7.° que 
ha sido sustituido por el Real De
creto 347/1977, de 18 de febrero.

Decreto 564/1975, de 13 de mar
zo. Cómputo de tiempo de separa
ción del "servicio por expedientes 
de depuración político-social. Vi
gente.

Decreto 687/1975, de 21 de mar- 
' zo. Regulación provisional de los 
Cuerpos Nacionales de Administra
ción Local. Vigente en lo que no 
se oponga al presente texto ar
ticulado.

Decreto 688/1975, de 21 de mar
zo. Regulación provisional de los 
subgrupos de funcionarios de Ad
ministración especial. Vigente en 
lo que no se oponga al presente 
texto articulado.

Decreto 689/1975, de 21 de mar
zo. Regulación provisional de los 
eubgrupos de funcionarios de Ad
ministración General. Vigente en 
lo que no se oponga al presente 
texto articulado.

Orden de 18 de junio de 1975. 
Instrucción sobre régimen de in
demnizaciones a los funcionarlos 
de Administración Local. Vigente.

Orden de 9 de •diciembre de 1975. 
Estatutos revisados de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. Vigente, con 
las modificaciones de Ordenes de 
1 de julio de 1976 y 23 de abril de 
1977.

Orden de 17 de diciembre de 
1975. Aplicación indulto por san
ciones administrativas en Admi
nistración Local. Vigente.
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Decreto 97/1976, de 9 de enero. 
Cuotas a la Mutualidad de . Previ
sión de la Administración Local. 
Derogado.

Orden de 9 de febrero de 1976. 
Retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Local. Dero
gada.

Orden de 13 de marzo de 1976. 
Sobre inaplicación del artículo 15,1 
y de la disposición transitoria 7.a, 
1 y 3 del Decreto 687/1975. de 21 
de marzo. Vigente.

Real Decreto 823/1976, de 23 de 
abril. Funciones de la Policía mu
nicipal en materia de orden públi
co. Vigente.

Orden de 4 de mayo de 1976. Mo
dificó la Orden de 5 de septiembre 
de 1973, sobre valoración de méri
tos en los concursos de Cuerpos 
Nacionales. Vigente.

Orden de 1 de julio de 1976. Mo
dificó la disposición transitoria 11.a 
de los Estatutos revisados de la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. Vi
gente.

Real Decreto 2393/1976, de 1 de 
octubre. Aplicó la amnistía a fun
cionarios de la Administración Lo
cal. Vigente.

Orden de 11 de enero de 1977. 
Modificación de retribuciones de 
los funcionarios locales. Vigente.

Real Decreto 169/1977, de 8 de 
febrero. Estatutos de la Mancomu
nidad General de Diputaciones 
Provinciales de Régimen común. 
Vigente.

Real Decreto 347/1977, de 18 de 
febrero. Modificó las cuotas a sa
tisfacer a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración 
Local. Vigente.

Real Decreto 446/1977, de 11 de 
marzo. Modificó el régimen de co
laboración entre la Administración 
del Estado y las Corporaciones Lo
cales. Vigente.

Orden de 11 de abril de 1977. 
Normas para la revisión individua
lizada de las pensiones de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. Vigente.

Orden de 23 de- abril de 1977.

Adicionó los Estatutos de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. Vigente.

Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de 
junio. Creó el Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal con otras 
medidas de reordenación de la 
cooperación del Estado con las 
Corporaciones Locales. Vigente.

Real Decreto 1409/1977, de 2 de 
junio. Reguló la integración del 
personal interino y contratado de 
la Administración Local como fun
cionarios de carrera. Vigente.

Real Decreto 1467/1977, de 17 de 
junio. Determinó la composición, 
estructura y competencia de la 
Comisión Nacional de colaboración 
del Estado con las Corporaciones 
Locales y de las Comisiones pro
vinciales de ellas dependientes. Vi
gente.

Real Decreto 2557/1977, de 19 de 
septiembre. Modificó el coeficiente 
retributivo de los Asistentes. socia
les de las Corporaciones Locales. 
Vigente.

(B. O. E. núm. 283, 26-11-1977) 

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NUM. 24

Sobre hora de cierre ole espectácu
los, tiestas p establecimientos 

públicos.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» del día 2 de diciembre actual,

número 288, aparece publicada la 
siguiente Orden:

«Los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Ministros en orden, a 
instrumentar una política de aus
teridad energética exigen llevar a 
cabo una modificación del régimen 
general sobre horarios de cierre de 
espectáculos y establecimientos pú
blicos contenido en la Orden de 
este Ministerio de 11 de junio de 
1975, suprimiendo al margen de 

tolerancia, el que figuraba en su 
artículo 6.°.

En su virtud este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los espectáculos y 
fiestas terminarán y los estableci
mientos públicos cerrarán, como 
máximo a las horas señaladas en 
el siguiente cuadro, que coincide 
sustancialmente con el de la Or
den Ministerial de 11 de junio de 
1975:

Octubre Julio a 
a ■junio septiembre 

Octubre Julio a 
a junio- septiembre 

24,00 0,30 Cafeterías ..................................... 1,30 2,00
0,30 1,00 Tabernas ....................................... 24,00 1,00

24,00 0,30 Salas de Fiestas de Juventud ... 22,00 23,00
0,30 1,00 Discotecas y Salas de Baile ... 3,00 3,30

24,00 1,00 Discotecas de Fiesta con espec-
0,30 1,00 táculos o pases de atrae-
1,00 1,30 ciones ... .................................. 3,30 4,00
2,15 3,00 Cafés - Teatro y Tablaos Fia-
1,00 1,30 meneos ..................................... 3,30 4,00
1,00 2,00 Salas de Bingo ............................. 3,00 3.30

Cinematógrafos 
Teatros . ... ... ... ...
Circos . ..................... .
Frontones  
Boleras . ........ .... ...
Canódromos  
Espectáculos al aire libre  
Verbenas y fiestas populares ... 
Restaurantes   
Cafés y Bares .......

Art. 2.° Los sábados y vísperas 
de días festivos, los espectáculos 
podrán terminar y los estableci
mientos públicos podrán cerrar 
media hora más tarde de la que se 
determina en el art. l.°.

Art. 3.” La hora de cierre de los 
frontones podrán prorrogarse ex
cepción alíñente, en casos de empa
te de los partidos hasta que sea 
necesaria, siempre que éstos hu

bieran comenzado a la hora esta
blecida.

Art. 4." Los bares interiores de 
los hoteles podrán retrasar su hora 
de cierre en una hora para atender 
exclusivamente a los clientes hos
pedados.

Art. 5.° Los Gobernadores Civi
les podrán proponer a este Minis
terio horarios especiales para de
terminados ■ espectáculos relacio

nados con el turismo y ubicados 
en zonas de gran afluencia turísti
ca dentro de su respectiva provin
cia.

Art. 6,° Los «drugstore» y esta
blecimientos análogos, así como los 
no comprendidos expresamente en 
el art. l.°, sin perjuicio de la com-, 
petencia de otros organismos en 
cuanto a la apertura y funciona
miento de dichos establecimientos, 
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se regirán por las normas sobre 
horarios que, con carácter general 
o singular, les fije la Dirección Ge
neral de Seguridad.

Art. 7.° 1. Los locales cuyos ho
rarios se regulan en esta Orden, 
no podrán ser abiertos antes de las 
seis horas y entre el cierre y la 
apertura de los mismos debe trans
currir, como mínimo, un período 
de tiempo de dos horas.

2. Las normas contenidas en 
este art. no serán aplicadas a los 
supuestos contemplados en el ar
tículo 2.” de la Orden de 22 de ju
lio de 1965, que se mantiene en 
vigor.

Art. 8.” Las infracciones a lo 
dispuesto en la presente Orden, se
rán sancionadas por los Goberna
dores Civiles en el ámbito de su 
competencia y por el Director Ge
neral de Seguridad, Ministro del 
Interior y Consejo de Ministros, 
cuando les corresponda, de acuer
do con su cuantía, conforme a la 
Ley de Orden Público. En su caso, 
podrá llegarse al cierre del esta
blecimiento, de acuerdo con la le
gislación vigente.

DISPOSICIONES FINALES

1. a La presente Orden entrará 
en vigor al día siguiente, de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. a Queda derogada la Orden de 
este Ministerio de 11 de junio de 
1975».

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento y más estricto 
cumplimiento de todos los Ayun
tamientos de esta provincia.

Burgos, 5 de diciembre de 1977. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago y Juárez.

DIPUTACION PROVISCIM
Habiendo transcurrido el plazo 

de quince días hábiles concedido 
a los aspirantes presentados al 
concurso-oposición, convocado pa
ra cubrir en propiedad una plaza 
de Arquitecto Superior, sin que se 
haya formulado reclamación algu
na contra la lista provisional de 
los admitidos, el Htmo. señor Pre
sidente de esta Excma. Diputación 
Provincial, por Decreto núm. 5.840 
ha resuelto lo siguiente:

l.°  Considerar definitivamente 
admitidos a este concurso-oposi

ción, a los siguientes aspirantes 
presentados que son:
1. - D. José Antonio Gil Fournier.
2. - D. José Luis Izquierdo Dobarco.
3. - D. Pedro Gutiérrez Ruiz.
4. - D. Javier Nieto Alegre.
5. - D. Angel M.a Este ve Jaquotot.
6. - D. Antonio Miranda Sánchez.
7. - D. José Pascual Martínez.
8. - D. Carlps-Luis Gutiérrez de Pa

blo.
2.°  Que el Tribunal Calificador 

del concurso-oposición quede cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente. Titular: D. José-Eu- 
genio Romera Pascual, Diputado 
Provincial, Presidente de la Comi
sión de Asuntos de Personal.

Suplente: D. Jesús González y 
González-Zorita, Diputado Provin
cial, Vocal de la Comisión de Asun
tos de Personal.

Vocales. Titular: D. Francisco 
Ribes Puig, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local.

Suplente: D. José María Bombín 
Repiso, Adjunto Técnico y Letrado 
de la Jefatura Provincial del Ser
vicio de Inspección y Asesora
miento.

Titular: D. José López Zanón, 
Catedrático Numerario, en repre
sentación de la Escuela de Arqui
tectos Superiores.

Suplente: D. Juan J. Trapero 
Ballestero, Profesor adjunto.

Titular: D. Alvaro Díaz Moreno, 
Arquitecto -Jefe de los Servicios 
Técnicos de la Delegación de la Vi
vienda, en representación de la Di
rección General de Arquitectura.

Suplente: D. Francisco Hernán
dez Vara, Arquitecto de la Delega
ción P. de la Vivienda.

Titular: D. Juan Sendín y Pérez- 
Villamil, Arquitecto del Ayunta
miento de Aranda de Duero.

Suplente: D. José Luis Antóri- 
Pacheco, Arquitecto del Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Titular: D. Valentín Junco Pe- 
trement, en representación del Co
legio Oficial de Arquitectos de 
Burgos.

Suplente: D. Jesús-M.a Tárrega 
Pérez, Arquitecto.

Secretario. Titular: D. Julián 
Agut Fernández-Villa, Secretario 
de la Excma. Diputación Provin
cial.

Suplente: D. José M.a Vicente 
Izquierdo, Oficial Mayor Letrado 

de la Excma. Diputación Provin
cial,

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento de los interesa
dos, concediéndoles un plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca publicado un extracto de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que puedan recusar 
a los miembros del Tribunal cuan
do, a su juicio, concurran las cir
cunstancias previstas en el art. 20 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de acuerdo con lo es
tipulado en la Base sexta de la 
convocatoria.

Burgos, a seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

Servicio de Cooperación

Devolución de fiamas
Terminados los plazos garantiza

dos de los contrátos que se indican, 
correspondientes a obras del I Plan 
extraordinario de cooperación, se 
han incoado expedientes de devo
lución de las respectivas fianzas 
definitivas, a los siguientes contra
tistas:

Don Angel Delgado - Orddñez, ve
cino de Burgos, adjudicatario de 
las obras de «Conducción, distri
bución y saneamiento de aguas en 
Cardeñuela Riopico».

Don Ricardo Martínez Fernán
dez, vecino de Burgos, adjudicata
rio de las obras de «Conducción, 
distribución de aguas y saneamien- 
to en Madrigal del Monte».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible a cualquiera de los 
interesados, por razón de los co
rrespondientes contratos garanti
zados, pueden presentar sus recla
maciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de 
la publicación de éste en. el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88.1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 5 de diciembre de 1977. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

6339.-501,00
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Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olias Grinda, Juez 
de Instrucción núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se tramita pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del sumario 14,/76, Que se tramita 
contra Isidro González Martín, en 
la Que por resolución de esta fecha 
se saca a tercera y pública subas
ta, sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes: Una lavadora marca 
Sauwer-New-Poll, modelo 650, de 
cinco kilos, valorada en veinticin
co mil pesetas. Una lavadora mo
delo 770, marca Auwer, valorada 
en veintitrés mil trescientas pese
tas, y un televisor marca Lavis, de 
veinte pulgadas, valorado en vein
te mil pesetas, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Que la presente subasta se 
efectuará sin sujeción a tipo, se
ñalándose la diligencia para el día 
veinticuatro del presente mes y 
hora de las doce.

2. a Previamente los licitadores 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual a la 
exigida para la segunda subasta.

3. a Podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero.

4. a Los efectos objeto de subas
ta se encuentran en poder del pro
cesado, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Burgos, a cinco de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Juez, José Luis 
Olias Grinda. — El-Secretario (ile
gible).

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito número dos 
de Burgos,

Por las presentes requisitorias y 
como comprendido en el núme
ro 1° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a:

Armenio Da Almeida, de 58 años, 
domiciliado en 12 Rué Me Jacques, 
92100 Boulogne BT (Francia), y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para practicar con el mismo las di
ligencias de ejecución de sentencia, 
hacer pago de la multa, indemniza
ciones y costas por cantidad de 

166.384 pesetas, en el juicio de fal
tas número 940 de 1977, por la fal
ta de imprudencia con daños.

—oOo—
José Estebes, de 23 años, vecino 

de 75016, París, domiciliado en 6 
Rué Albani, actualmente en ignora
do paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia,. hacer pago de la mul
ta, indemnización y costas propia
mente judiciales, por cantidad de 
9.320 pesetas, en el juicio de faltas 
que con el número 762 de 1977, se 
sigue en este Juzgado por la falta 
de imprudencia simple con daños.

—oOo—
Manuel Crespo Gomes, de 27 

años, vecino de 1349 Eclepens, con 
domicilio en C/ Tisserrand s/n. ac
tualmente en ignorado paradero, 
para practicar con el mismo las di
ligencias de ejecución de sentencia 
y hacer pago de la multa, indem
nización y costas propiamente ju
diciales por cantidad total de pe
setas 10.435, en el juicio de faltas 
que con el número 760 de 1977, se 
sigue en este Juzgado por la falta 
de imprudencia con daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de los indi
cados sujetos, poniéndoles en caso 
de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

Burgos, 28 de noviembre de 1977. 
El Juez, Mariano Vázquez Rodrí
guez.—El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero.

Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en los 
juicios de faltas siguientes:

Número 762 de 1977.
José Estebes, debe abonar la can

tidad de 9.320 pesetas.
Número 760 de 1977.
Manuel Crespo Gomes, debe abo

nar la cantidad de 10.435 pesetas.

Número 940 de 1977.
Armenio da Almeida, debe abo

nar la cantidad de 166.384 pesetas.
Y para que conste y sirva de no

tificación, traslado y requerimiento 
en su caso de pago en cuanto al 
importe de las mismas, si transcu
rrido el término de tres días de su 
publicación no fuere impugnada, y 
en lo realtivo a los condenados, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se expiden las 
presentes cédulas en la ciudad de 
Burgos, a 29 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Licinio P. Vaquero.

ARANDA DE DUERO
Cédula de notificación

En los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía registrados 
con el núm. 105 de 1977, y que lue
go se dirán, se ha dictado una sen
tencia!, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente 
tenor:

«Sentencia. — En Aran da de 
Duero, a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. El se
ñor don José Luis de Pedro Mim- 
brero, Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su bartido, nablen- 
do visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de don Mario 
Fernández de Pinedo Moral, ma
yor de edad, taxista, casado y ve
cino de Eibar (Guipúzcoa), repre
sentado por el Procurador de los 
Tribunales don José Arnáiz y 
Sáenz de Cabezón y defendido por 
el Letrado don José María García 
Moreno, contra don Gerardo de la 
Calle Vallés, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Aranda 
de Duero, representado por el Pro
curador de los Tribunales don Fer
nando Oriza Pérez y defendido por 
el Letrado don Felipe Real Chico
te, y contra don José María Frías 
Alonso, mayor de edad, conductor, 
cuyo domicilio y demás circuns
tancias personales se desconocen, 
declarado en rebeldía al no haber 
comparecido en autos, y...

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por don Mario Fer
nández de Pinedo y Moral, debo 
condenar y condeno a los deman
dados don Gerardo de la Calle Va
llés y don José María Frías Alonso, 
a que abonen a la referida parte 
actora la suma de sesenta y cuatro 
mil setecientas setenta y dos pese
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tas en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios ocasionados 
en el accidente de circulación a 
que se contraen estas actuaciones; 
suma de la que responderán los 
demandados con carácter solida
rio; todo ello sin hacer especial 
pronunciamiento respecto a las 
costas de este procedimiento.. No- 
tifíquese esta sentencia al deman
dado declarado en rebeldía, don 
José María Frías Alonso, en la for
ma establecida en la Ley.

Asi, por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: J. L. de Pedro. — Rubricado».

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado en rebel
día, don José María Frías Alonso, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario Judicial (ilegible).

6322.-1.010,00

CEDULAS DE CITACION
A ñn de que en .los días y plazos 

que al efecto se señalan,. compa
rezcan ante ios Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
\ tres de Burgos

Felipe Alcázar Martin de la Sie
rra, natural de Daimiel, nacido el 
15 de enero de 1953, hijo de Felipe 
y María Francisca, a ñn de que en 
el término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
ponerle de manifiesto las actuacio
nes, ser notificado y requerido en 
diligencias previsa número 47/1977.
Juzgado Municipal número uno 

d"e Burgos
Alvaro Ruarte Ferreira y María 

Lourdes López Carreira y Virgilio 
Ruarte Ferreira, todos ellos vecinos 
de Francia, y como denunciado, Ma
nuel Ramos Da Conceicao, vecino 
de Francia y todos ellos en la ac
tualidad en ignorado paradero, pa
ra que el próximo día 21 de diciem
bre y hora de las 12,40, comparez
can en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.098/77.

—oOo—

Las personas desconocidas e in
ciertas que así se consideren, por 
la muerte en accidente de María As
censión Villa Valdivielso, mayor de 
edad, casada y con domicilio en 
Burgos, calle Casa la Vega, núme
ro 31, 11.°,. se cita a dicahs personas 
desconocidas, para que el próximo 
día 9 de enero y hora de las 12,30, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de celebrar el juicio de fal
tas número 1.503/77.

—oOo—
Orlando Huber Reynoso, vecino 

de Méjico, sin que consten más da
tos personales del mismo, en igno
rado paradero, para que el próxi
mo día 9 dé enero y hora de las 13, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto. de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.478/77.

—oOo—
María Rute Dos Santos y su hijo 

Miguel Des Santos, la primera,' de 
22 años, casada y el segundo de 
2 años, y como denunciado, el ma
rido de la primera y padre del se
gundo; Angelo Dos Santos, de 42 
años, casado,1 ferroviario y vecinos 
todos de Gretelweg, 6, calle 4440- 
Rhein (Alemania), todos en ignora
do paradero, para que el próximo 
día 11 de enero próximo y hora de 
las 12,20, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 1.585/77.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Eñgenia García Baña, conducto
ra del turismo ES-XM-171 (D), de 
25 años de edad, casada, sus labo
res, y su esposo Domingo Noya Na- 
ceiras, mayor de edad, empleado, 
casado, y vecinos ambos de 744 
Nurtingen (Alemania), 0/ Enzen- 
hardtplatz, 6, en la. actualidad en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a celebrar el juicio de 
faltas, número 465/77, el próximo 
día 16 de diciembre y hora de las 
10,30 de su mañana.

José Velasco Sánchez, conductor 
del vehículo Land Rover, matrícu
la VI-6280-A cuyos demás datos se 
desconocen, para que comparezca 
a celebrar el juicio de faltas núme
ro 464/77, el próximo día 16 de. di
ciembre y bóra de las 10,20 de su 
mañana.

, —oOoi—

Ernesto Felipe Rodríguez Trespa- 
derne, de 25 años de edad, soltero,, 
estudiante y vecino que fue de San
ta Cruz de Tenerife, calle Tome Ca
no, 549, 5.°, en ignorado paradero,, 
para que comparezca a celebrar el 
juicio de faltas número 407/77, el 
próximo día 16 de diciembre y ho
ra de las 10,40' de su mañana.

BNHHCtoS OHCIBBÉS
Ministerio de Agricultura 

minio haciohbl i befoB

I BESñRROLLO AGRARIO
AVISO

Acordada por Real Decreto de 15 
octubre de 1977, la concentración 
parcelaria de la zona de Arauzo de 
Torre (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentra
ción, darán comienzo el día 5 de 
noviembre 1977, y se prolongarán 
durante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios, del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que lás fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que ' la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concfentración 
afectarán a la totalidad de las 
parcelas del término municipal de 
Arauzo de Torre, (P. Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
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-si desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor c 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por sí o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 1 de diciembre de 1977. 
El Jefe Provincial, José Vailés Ra- 
fecas.

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NRCIONRL PñRR LR 
eOHSERVfíeiON DE LR NHTURHLEZH

Servicio Provincial de Burgos

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento del 
monte «Pinar», núm. 250 del catá
logo de montes de utilidad públi
ca, perteneciente al Ayuntamiento 
de Pinilla de los Barruecos y situa
do en su término municinah se 
hace saber que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 147 del 
Reglamento de Montes, de 22 de 
febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Ser
vicio, Plaza de Alonso Martínez, 7, 
durante el plazo de 15 días hábi
les, contados a partir del siguiente 
a la publicación de]-presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles, desde las 9 a 
las 13 horas, por los interesados, 
que podrán presentar durante los 
quince días siguientes las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.'

Burgos, 2 de diciembre de 1977.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Oficina fle Oepdsítu de $ shiiiitos 
fl? Burnns

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4? del Real Decre
to 873/1977, de 22 de abril, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, se 

hace público que en esta Oficina, 
y a las diez horas del día de hoy, 
cinco de diciembre, han sido depo
sitados los Estatutos de la Orga
nización Profesional denominada 
Unión Mirandesa de Empresarios 
del Metal, cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: territorial,' 
Miranda de Ebro, y profesional, 
empresarios del Metal, siendo los 
firmantes del acta de constitución, 
don Carlos Letona Barredo, don 
Fernando Gómez Espejo y don Ja
vier Santos Burón.

Burgos, 5 de diciembre de 1977.

Ayuntamiento de Villadiego
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, al amparo de lo dispuesto 
en el art. 40 y concordantes de las 
normas provisionales para la apli
cación de las Bases 21 a 34 de la 
Ley 41/1975, de . 19 de noviembre, 
referentes a los ingresos de las 
Corporaciones Locales, aprobadas 
por Real Decreto 3250/1976, de 30 
de diciembre, ha acordado impo
ner la exacción y aprobar la co
rrespondiente Ordenanza Fiscal 
para la exacción y aprobación so
bre gastos suntuarios.

Lo que en cumplimiento de cuan
to dispone el art. 219 del Regla
mento. de Haciendas Locales de 4 
de agosto de 1952, se hace público, 
a fin de que durante el plazo de 
quince días, puedan presentarse 
reclamaciones contra el acuerde 
de imposición, asi como contra la 
Ordenanza y sus tarifas, que po
drán examinarse durante el mismo 
período.

Villadiego, 25 de noviembre de 
1977. — El Alcalde, Angel Martínez 
Herrera.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobados por el Ayuntamiento 
los repartos para cobro de las 
aguas, el de los pastos del monte 
y de la Dehesa de Cañucar. el de 
recogida de basuras a domicilio, 
asi como también el relativo al 
tránsito de ganados por la vía pú
blica, correspondientes al año ac
tual de 1977, se exponen al público 
todos ellos en la Secretaría de. este 
Ayuntamiento, a fin de que duran
te el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y pre
sentar contra los mismos las re
clamaciones que consideren justas, 
ya que transcurrido el plazo indi
cado, no serán admitidas las que 
se presenten.

Quintanar de la Sierra, a 2 de 
diciembre de 1977. — El Alcalde, 
Antonio Cuéllar.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Valle 

de Mena
Aprobado por este Ayuntamien

to, los pliegos de condiciones que 
han de regir en las subastas'de los 
aprovechamientos forestales, de la 
campaña' de 1978, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para efectos de reclama
ciones por los ínter e s a d o s, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca- 

. les de 9 de enero de 1953.
La subasta de dicho aprovecha

miento, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Consistorio, a los 20 
días hábiles, transcurridos desde 
la fecha de su publicación del pre
sente anuncio, en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 

,se podrán presentar las proposicio
nes por los licitadores que deseen 
tomar parte en las mismas y de 
quedar desiertas alguna de ellas,- 
se celebrará una segunda" subasta, 
en iguales condiciones y precios y 
hora del día siguiente, después de 

’transcuridos 10 días también há
biles al de la subasta.

A los licitadores se les exigirá el 
carnet de. empresa, expedido por el 
Sindicato Nacional de la Madera.

Clase de aprovechamiento: a las 
11 horas, Monte Peña, núm. 562 del 
catálago, del pueblo de Siones de 
Mena, con 197 hayas y 4 robles y 
193 metros cúbicos de madera, en 
la tasación de 345.260 pesetas.

A las 12 horas, monte Entram- 
baspeñas, núm. 548 del catálogo, 
del pueblo de Angulo de Mena, con 
400 hayas y 287 metros cúbicos de 
madera, en la tasación de 461.780 
pesetas.

A las 13 horas, monte Dehesa Or- 
dunte, núm. 545 del catálogo, del 
pueblo de Partearroyo de Mena, con 
120 robles, 42 hayas y 6 hayas leño
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sas, con 150 metros cúbicos de ma
dera, con una tasación de 116.200 
pesetas.

Los licitadores tendrán que in
gresar en las arcas municipales, el 
5 por 100 sobre el precio índice de 
cada uno de ellas, en el momento 
de la presentación de pliegos, co
mo fianza provisional' y el otro 5 
por 100 restante, al ser adjudicada 
definitivamente dicha subasta, en 
calidad de depósito y como fianza 
definitiva.

Villasana de Mena, 2 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde, José Es- 
narriaga.

6316.-1.095,00
^VWWIWAJVVUVVVW'WWWWWWW

Ayuntamiento de Arlanzón
Ejecutando acuerdo de este Ayun

tamiento y con la preceptiva auto
rización ministerial, se anuncia la 
siguiente subasta:

Objeto.—Venta de un edificio, si
to en la Plaza del Caudillo, núm. 13, 
de esta localidad, que fue Casa Con
sistorial.

Tipo de licitación.— Trescientas 
mil pesetas (300.000 pesetas).

Duración del contrato.—A perpe
tuidad.

Garantías. Provisional de 6.000 
pesetas; definitiva, el 6 por 100 del 
precio de la adjudicación.

Proposiciones.— Se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, 
de 15 a 19 horas, durante los veinte 
días hábiies siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas.—En la Casa 
Consistorial, a las 18 horas del 
día siguiente hábil al último con
cedido para la presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición
D ...., con domicilio en , 

D. N. de I. núm , enterado del 
pliego de condiciones de la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Arlanzón, para enajenar un edificio 
sito en la Plaza del Castillo, núme
ro 13, le acepta en su totalidad y 
ofrece la cantidad de  
pesetas.

Fecha y firma.
Arlanzón, a 30 de noviembre de 

1977.—El Alcalde, José M.a Huesca.
6256.-619,00

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento y con la preceptiva auto
rización ministerial, se anuncia la 
siguiente subasta:

Objeto.—Venta de un edificio, si
to en la calle de Cuartel del Sur, 
número 1, de esta localidad, que 
fue casa de maestra.

Tipo de licitación.— Cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas (450.000 
pesetas).

Duración del contrato.—A perpe
tuidad. 1

Garantías.— Provisional, de 9.0001 
pesetas; definitiva, el 6 por 100 del 
precio de la adjudicación.

Proposiciones?— Se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, 
de 15 a 19 horas, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas.—En la Casa 
Consistorial, a las 18,30 horas del 
día. siguiente hábil al último con
cedido para la presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición
D. , con domicilio en , 

D. N. de I. núm , enterado del 
pliego de condiciones de la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Arlanzón, para enajenar un edificio 
sito en la calle de Cuartel del Sur, 
número 1, le acepta en su totalidad 
y ofrece la cantidad de  
pesetas.

Fecha y firma.
Arlanzón, a 30 de noviembre de 

1977.—El Alcalde, José M.® Huesca.
6257.-618,00 

.ÍWVVVVWVVVVWVVWVV'WVVVVVWWf 

Ayuntamiento de Cillaperlata
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución del acuer
do de está Corporación, se anun
cia licitación para optar al arrien
do de una finca rústica para el 
cultivo agrícola, propiedad de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
siguiente:

Objeto del contrato: El arriendo 
de la finca rústica cultivable al 
término de «La Molina», de este 
Municipio.

Duración del contrato: La dura
ción del contrato será de cinco 
años.

Pliego de condiciones: Estará 
subordinado a la legislación gene
ral aplicable que será la ley del 
contrato, con fuerza vinculante 
para ambas partes, el cual se halla 

de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal de Cillaperlata, pudiendo 
ser examinado hasta la celebración 
de la apertura de plicas (pliego de 
condiciones).

Presentáción de plicas: Estas 
podrán presentarse en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Cillaper
lata, sujetándose las proposiciones 
al modelo que al final se inserta, 
hasta el último día hábil anterior 
al señalado para apertura de las 
plicas, que se celebrará el lunes si
guiente a los veinte días hábiles 
de la publicación de la subasta en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a las seis horas de la tarde, *en 
la sala de actos de la Casa Consis
torial de Cillaperlata.

Garantía: Deberá de acompa
ñarse a las proposiciones justifi
cante de haberse constituido en 
concepto de garantía provisional 
para tomar parte en la licitación 
la cantidad de seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, correspondiente 
al 5 % del tipo de tasación o canon 
fijado para los cinco años de 
arriendo, elevando dicha fianza 
provisional a definitiva por el ad
judicatario, en concepto de garan
tía definitiva al 6 % del importe 
total de la adjudicación.

Forma de presentación de pli
cas: Estas podrán presentarse o 
dirigirse al señor Alcalde del Ayun
tamiento de Cillaperlata, bajo el 
siguiente:

Modelo de proposición

D  (circunstancias perso
nales), mayor de edad, vecino de 

 enterado del pliego de con
diciones para el arriendo de la 
finca rústica cultivable en el tér
mino de «La Molina», del munici
pio de Cillaperlata, propiedad de 
este Ayuntamiento, según anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, núm , corres
pondiente al día  de ......  de
1977, se compromete a tomar en 
arriendo para su cultivo agrícola 
la finca rústica «La Molina», ofre
ciendo la cantidad de  pese
tas, en concepto de renta anual, 
obligándose a formalizar el con
trato correspondiente por cinco 
años, en la forma que se establece 
en el citado pliego de condiciones, 
a las cuales me someto de ante
mano. (Fecha y firma).

Cillaperlata, a 29 de noviembre 
de 1977. — El Alcalde en funciones, 
Florentino García.

6232.-1.362,00


